
      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.,   veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1  

Expediente 005 2018– 00092 00 

 

Revisada la documental aportada por el Curador Ad-Litem se advierte que 

solo logró demostrar su actuación en cuatro procesos, de modo que dichas 

misivas se ofrecen insuficientes a fin de excusar la aceptación del cargo, en 

la medida que el numeral 7º del artículo 48 del C.G.P. fija para dicho efecto 

el estar actuando en más de cinco procesos, motivo por el cual se le 

conmina para que proceda a aceptar de inmediato el cargo y asuma los 

deberes propios del mismo.  

 

Por secretaría remítase un ejemplar de este proveído al abogado DANIEL 

FELIPE MOYANO ÁVILA.  

 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 

 
1 Estado del 22 de febrero de 2023. 
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